
  

EXPERIENCIA COMPARADA 

Tarjetas de crédito: nuevos 
pagos mínimos superarían 
tendencia internacional 
En Estados Unidos, Asia 
y Europa se han 
adoptado medidas 
para transparentar 

costos y limitar intereses, 
entre otras. Chile 
endurecería los 
estándares para 
prevenir el 

sobrendeudamiento. 

PAULA MONTEBRUNO R. 

En junio de 2026 entrará en vi- 
gencia la nueva normati 
misión para el Mercado     
tarjetas de crédito en Chile, que ha 
generado posiciones encontradas 
en los actores del sector. 

La regulación establece que este 
pago incluya una amortización del 5% 
del capital insoluto, lo que elevaría el 
pago mínimo al 25% de lo facturado 
Hasta ahora, cada institución define 
su propio cobro mínimo, el cual en 
promedio representa solo un 4% del 
monto facturado, y cubre principal- 
mente los intereses. 

Si bien el regulador sostiene que el 
cambio permitirá los usuarios saldar 
sus deudas en menos tiempo y con 
menos intereses, desde el sector ti- 
nanciero advierten que la normativa 
es insuficiente y podría tener el efec- 
10 contrario, aumentando el riesgo de 
que los usuarios caigan en mora 

Además, fuentes del sector des- 
tacanla “cultura de pago” de los chi- 
lenos, que se vio, por ejemplo, du- 
rante la pandemia, cuando muchas 
personas usaron sus retiros para pa- 
gar deudas. El Informe de Endeuda- 
miento 2024 de la CMF reveló una 
nueva caida de la deuda Imediana) 
de las personas, que alcanzó $1,9 
millón a junio de 2024. Asimismo, la 
proporción de deudores con una alta 
carga financiera o sobrendeuda- 
miento (superior al 50% de su ingre- 
so mensual) retrocedió desde 
19,1% a 16,5% respecto de 2023, 
llegando a 950.000 personas. 

La raíz del problema 

“El principal atributo de las tarjetas 
decrédito es la flexibilidad en el pago, 
que permite a las personas enfrentar 
imprevistos sin caer en morosidad 
Endurecer el pago mínimo afectará 
esta flexibilidad, dejando a muchas 
personas fuera del sistema financiero 
formal, levándolas a buscar alternati- 
vas de financiamiento en el crédito in- 
formal, hoy, en manos del crimen or- 
ganizado, con todos los riesgos que 

    
eso implica”, afirma Alejandro Arria- 
gada, secretario general de la Asocia- 
ción del Retail Financiero. 

El ejecutivo agrega que el nuevo al- 
goritmo de pago mínimo no aborda la 
raíz del problema del sobrendeuda- 
miento, porque para mitigarlo “esne- 
cesario regular también las cuotas sin 
interés y sin consentimiento del emi- 
sor, que ofrecen los adquirentes en 
alianza con el comercio. Estas gene- 
ran una falsa ilusión de liquidez, ya 
que terminan por aumentar la carga 
de los compromisos financieros de 
los consumidores”, explica. 

En otros países 

Mercados como Estados Unidos, 
Asia y la Unión Europea también han 
adoptado medidas para transparentar 
costos, limitar intereses y exigir 
amortizaciones mínimas. 

“Anivel internacional, los mode- 
los de pago mínimo con tarjeta de 
crédito varían según la jurisdicción, 
aunque comparten ciertos princi- 
pios comunes. En general, se ob- 
serva una tendencia a calcular este 
pego como un porcentaje del saldo 
pendiente, sumado a los intereses 
y cargos correspondientes al perío- 

EN CHILE ESTÁN SUJETAS A IMPUESTOS 

Tributación de las criptomonedas: 
desde mayor control fiscal hasta 
incentivo al ahorro y exenciones 
Para las expertas, los efectos de las normas dependerán 

del enfoque y la madurez del ecosistema local. 

PAULA MONTEBRUNO R. 

Se estima que en el mundo exis- 
ten más de 9.000 tipos de criptomo- 
nedas en circulación. Y como todavia 
son un instrumento nuevo, las regu- 
laciones al respecto están en proce- 
so de desarrollo. Algunos países han 
endurecido el control fiscal sobre 
sus ganancias y otros han adoptado 
políticas más abiertas, ofreciendo 
exencionestotales o parciales deim- 
puestos. 

Cinco países destacan este año 
por brindar condiciones impositivas 
especialmente favorables para tra- 
ders, inversores a largo plazo y em- 
prendedores del ecosistema cripto. 
Entreellos, las Islas Caimán, los Emi- 
ratos Árabes Unidos y El Salvador, 
que convirtió al bitcóin en moneda 
de curso legal. En Europa, Alemania 
ofrece exenciones para quienes 
mantienen sus activos por más de 
unaño, mientras que Portugal haim- 
pulsado una política fiscal amigable 
para inversiones a largo plazo. 

En Chile, las criptomonedas no 
son moneda de curso legal ni divisas 
extranjeras; no las controla el Banco 

Central, pero están reguladas por la 
Ley Fintech, que las considera acti- 
vos digitales, y sus transacciones es- 
tán sujetas a impuestos, por lo que 
cualquier ganancia de operación de- 
be ser declarada y tributada 

Formalidad y garantías 

“Un aspecto clave de esta ley es 
elregistro especial para prestadores 
de servicios de criptoactivos, lo cual 
formaliza el sector y otorga garantías 
tanto a usuarios como empresas 
Además, la regulación establece es- 
tóndares de seguridad, fiabilidad y 
aceptabilidad, siendo supervisada 
por el Banco Central de Chile, lo que 
refuerza la confianza enel sistema”, 
indica la abogada Carolina Veas, so- 
cia de CMS Carey 81 Allende. 

La experta agrega que la regula- 
ción ha innovado en exigir a los ban- 
cos no denegar el acceso alas cuen- 
tas bancarias a prestadores de estos 
servicios sín una justificación objeti- 
va, “lo que ha sido un dolor para las 
empresas crípto. Además, los pres- 
tadores de servicios son incorpore- 

Finanzas €: Tecnología 

Según la CMF, la deuda mediana de las personas alcanzó $1,9 millón a junio de 2024. 

do”, señala Érick Chacón, presi- 
dente de la Alianza Fintech Iberoa- 
mérica (AFI). 

En EE.UL., el pago mínimo suele 
ser fijado por cada emisor, y varía en- 
tre 1% a 3% del saldo insoluto. 

En Europa, Chacón explica que al- 
gunas normativas buscan identificar 
la "deuda persistente”, incentivando 
alosemisores a ofrecer planes de pa- 
go más sostenibles. Lorenzo Reus, 
académico de la Escuela de Negocios 
dela Universidad Adolfo Ibáñez, deta- 
lla que la autoridad bancaria europea 
no impone límites fijos, “solo reco- 
mienda que la deuda se pague en 
tiempos razonables” 

En Singapur o Japón existen míni- 
mos fijos o proporcionales, “en algu- 
nos casos acompañados por topes 
regulatorios al costo financiero total”, 
dice Chacón. Reus añade que dicho 
pago mínimo debe incluir el total de 
intereses del período y un porcentaje 
del saldo adeudado, entre 1% y 5%. 

Estándares y desafíos 

“Un caso interesante es el cana- 
diense, donde el pago mínimo viene 
aumentando desde 2022, para llegar 
al 5% del saldo adeudado en 2025", 

dos al sistema de finanzas abiertas, 
completando el círculo y permitiendo 
la integración de criptomonedas con 
el sistema financiero tradicional" 

Veas asegura que las ventajas de 
la tributación pueden ser muchas, 
pero solo si se diseña con conoci- 
miento y criterio, para entender bien 
el trade-off. “Un ecosistema cripto 
més activo y formalizado podría ge- 
nerar más recursos para el Estado, 
que asu vez podrían destinarse afor- 
mar autoridades, mejorar el conoci- 
miento técnico, y aplicar una política 
tributaria más sustentada en una 
comprensión real de cómo funcio- 
man estas tecnologías”, dice. Pero 
advierte que el problema surge cuan- 
do se aplica un único criterio tributa- 
rio para los distintos tipos de mone- 
das y se las trata como activos finan- 
cieros tradicionales, lo que puede ge- 
nerar cargas desproporcionadas. 

Para Fernanda Juppet, CEO de 
Cryptomarket, los efectos de los im- 
puestos sobre las criptomonedas 
dependerán del enfoque y la madu- 
rez del ecosistema local. “Una tribu- 
tación clara y predecible puede fo- 
mentar la adopción institucional y 
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indica Reus. Asu juicio, “Chile quiere 
tener una regulación más estricta, si- 
milara la de Canadá, Ala CMFle preo- 
cupa tener estándares altos y preve- 
nir el sobrendeudamiento” 

Este es, precisamente, uno de los 
principales riesgos cuando los míni- 
mos son muy bajos, así como la baja 
comprensión del usuario sobre cómo 
se reparte su pago entre capital e in- 
tereses, y la necesidad de mejorar la 
comunicación. “Además, la aparición 
de alternativas como los pagos inme- 
diatos, los programas “compre ahora 
pague después olas walletsdigitales 
plantean nuevas dinámicas competi- 
tivas para los emisores tradiciona- 
les”, dice Chacón 

Para Reus, subir el mínimo reduce 
intereses y sobrendeudamiento, pe- 
ro a costa de menor liquidez, por lo 
que “puede ser impopular de imple- 
mentar. El desafío está en cómo ha- 
cerlo de manera sostenible y factible, 
dada la realliquidez y necesidades de 
consumo a corto plazo que tienen las 
personas”. 

El académico puntualiza que aún 
haytareas pendientes, como medir el 
impacto de estas medidas sobre los 
prestamistas y definir criterios claros 
acerca de cuándo se puede excep- 
tuar al deudor del pago mínimo. 

    generar confianza en el largo plazo, 
Sin embargo, cuando el marco regu- 
latorio es complejo o poco específi- 
co —como ocurre todavía en algu- 
nos países de la región— puede ge- 
nerar incertidumbre o desincentivar 
a nuevos usuarios”, sostiene. 

Reglas claras 

“Si las reglas son tan complejas 
que solo las cumplen los más forma- 
les, el resto simplemente opera fue- 
ra. Además, hay un alto riesgo de ar- 
bitraje regulatorio porque muchos 
negocios cripto pueden cambiar fá- 
cilmente de jurisdicción y operar 
desde lugares donde no hay reglas 
claras o son más laxas. Si se regula 
bien, se gana en legitimidad, trans- 
parencia y desarrollo. Si se regula 
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La educación 
financiera como llave 
para un futuro con 

más oportunidades 

JOSÉ MANUEL 
MENA, 
PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE 
BANCOS E 
INSTITUCIONES 
FINANCIERAS (ABIF) 

  

En el actual panorama económico, 
marcado por múltiples desafíos e incerti- 
dumbres, la educación financiera se vuel- 
ve más relevante que nunca. Contar con 
conocimientos básicos para administrar 
recursos no solo fortalece la autonomía 
individual, sino que también genera un 
impacto positivo en el bienestar de las 
familias y comunidades. 

En Chile, hemos avanzado mucho en la 
inclusión financiera: hoy existen más de 40 
millones de cuentas bancarias, cubriendo 
virtualmente todos los hogares del país. Sin 
embargo, la alfabetización financiera no ha 
seguido el mismo ritmo. Este desfase 
preocupa especialmente cuando observa- 
mos altos niveles de sobrendeudamiento 
en la población chilena. Según el informe 
de endeudamiento 2024 de la CMF, casi un 
millón de personas destina más del 50% de 
sus ingresos al pago de sus deudas. 

Este escenario se agrava en un contexto 
donde la informalidad laboral alcanza a casi 
un tercio de los trabajadores en Chile, 
según cifras del INE. La falta de estabilidad 
y protección social lleva a muchas personas 
a recurrir a créditos informales, conocidos 
como “gota a gota”, que pueden implicar 
tasas de interés abusivas y condiciones 
extremadamente riesgosas. El desconoci- 
miento financiero expone a las familias a 
caer en ciclos de deuda difíciles de revertir, 
afectando su calidad de vida y restringiendo 
su desarrollo futuro. 

En la Asociación de Bancos (ABIF) cree- 
mos firmemente que la educación financie- 
ra es una herramienta poderosa para abrir 
oportunidades y mitigar estos riesgos. A 
través de iniciativas como Mi Barrio Finan- 
ciero —desarrollada junto con la Facultad 
de Economía y Negocios de la Universidad 
de Chile— hemos capacitado a más de 
140,000 personas, entregando conocimien- 
tos prácticos sobre ahorro, inversión y 
planificación financiera. Los programas de 
muchas otras instituciones, tanto públicas 
'como privadas, complementan una oferta 
de contenidos que son de gran utilidad e 
importancia para públicos muy diversos, 
enriquecidos por los conocimientos especí- 
ficos y vocaciones de cada entidad. Así, 
estudiantes, personas mayores, emprende- 
dores, mujeres, personal de las Fuerzas 
Armadas y profesores, pueden encontrar 
cursos y talleres enfocados en sus necesi- 
dades y situaciones particulares. 

Estos esfuerzos apuntan a promover una 
cultura de previsión y responsabilidad, 
clave en un contexto de mayor incertidum- 
bre económica. Una ciudadanía informada 
es una ciudadanía más empoderada y 
capaz de contribuir al desarrollo social y 
económico del país. 

Invitamos a todos a sumarse a este 
desafío; mejorar nuestra educación finan- 
ciera es clave para construir un Chile más 
justo, equitativo y con mayores oportunida- 
des para todos. 

  
  

  

sería tratar 
mal, se ahuyenta la innovación y se 
fortalece la informalidad”, sostiene 
Veas 

Juppet agrega que, en Chile, la 
obligación de declarar las ganancias 
como renta personal (sin un régimen 
específico o simplificado) puede ver- 
se. como una barrera, ya que quienes 
realizan muchas operaciones peque- 
ñas enfrentan una sobrecarga admi- 
nistrativa, 

“Por otro lado, la tributación pro- 
gresiva sobre las ganancias puede 
afectarmás a quienes tienen mayo- 
res ingresos, lo que a veces frena 
inversiones más relevantes. Aun 
asi, confiamos en que un desarrollo 
regulatorio responsable, junto con 
una adecuada educación financie- 
ra, permitirá que la adopción conti- 
núe creciendo”, afirma la CEO de 
Cryptomarket. 

     
a las cripto como 
activos financieros 
tradicionales, lo que 
podría generar 
cargas 
desproporcionadas,


